
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Ana María Cardozo.

 Que  se  construya  el  prometido
centro cívico y  cultural  en Ciudad
del Plata

EDILA  ANA  MARÍA  CARDOZO. Muchas
gracias, señor Presidente.

Hoy  voy  a  exponer  un  reclamo
histórico  para  Ciudad  del  Plata:  la
construcción  de  un  centro  cívico  y
cultural. Se trata de un lugar donde se
puedan  instalar  dependencias  de
oficinas  públicas,  incluidos  el  Banco
de la  República y  la  Corte  Electoral.
Eso equivaldría a ahorrar el alquiler de
muchos locales para oficinas públicas,
dinero  que  podría  volcarse  a  la
realización  de  obras,  tan  necesarias
para la ciudad.

Hubo  un  acuerdo  político  para  la
creación del  Espacio  Cultural  al  lado
del Teatro Macció, en la ciudad de San
José de Mayo, y la construcción de un
centro cívico y cultural en Ciudad del
Plata. Desde aquel entonces, cuando
el  Intendente  era  el  señor  Juan
Chiruchi y el Secretario General de la
Intendencia el señor José Luis Falero,
ya  pasaron  catorce  años,  y  lo
acordado para Ciudad del Plata no se
ha hecho.

Los  vecinos  de  Ciudad  del  Plata
comenzaron a movilizarse para que se
construyera el prometido centro cívico
y cultural. La Asociación Civil Rebeldía
Organizada  recogió  cuatro  mil
quinientas firmas, para un pedido que
incluía  tres  puntos  concretos:
construcción  del  centro  cívico,  la
instalación de una casa de la cultura y
un salón multipropósito y la instalación
de  una  feria  permanente  para
artesanos y emprendedores. También
se  pide,  de  manera  urgente  ,la

demolición de la ex-UTU, sita en el km
27.500  de  la  Ruta  1  vieja,  siempre
respetando  el  casco  histórico,  que
tiene  más  de  ochenta  años  y  es
patrimonio cultural de la ciudad. 

¿Por  qué  pedimos que  se  instale
una  sucursal  del  Banco  de  la
República  en  el  centro  cívico  a
construir en Ciudad del Plata? Porque
somos  una  ciudad  con  más  de
cuarenta  mil  habitantes,  la  segunda
más  poblada  del  departamento,  y
como  toda  ciudad  deberíamos  tener
una sucursal Banco de la República.

Además,  tenemos  en  la  zona
varias  empresas  industriales  y
comerciales que utilizan los servicios
de  ese  banco  y  que,  cuando  tienen
que hacer trámites, deben trasladarse
hasta  las  sucursales  de  Paso  de  la
Arena o de la ciudad de Libertad. En
el caso de los jubilados y pensionistas
que  cobran  por  el  Banco  de  la
República,  deben  hacer  largas  colas
en  Abitab  o  en  RedPagos,
exponiéndose a la inseguridad que se
vive en estos momentos.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión  taquigráfica  de  mis  palabras
se  envíe  a  la  Intendenta  Ana  María
Bentaberri, al Municipio de Ciudad del
Plata,  a  la  Comisión  de
Descentralización,  Tercer  Nivel  de
Gobierno  y  Área  Metropolitana  de  la
Corporación,  así  como  también  a  la
prensa, especialmente a la de Ciudad
del Plata.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


